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VISTO el expediente CC N' 3 10/2021, del Registro de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO

Que a través del presente expediente se gestiona la contratación directa por

adjudicación simple, por la adquisición de un (1) monitor destinado al Area Tesorería de esta

Dirección Provincial, por la suma total estimada de PESOS VEINTINUEVE MIL CON

00/100 ($ 29.000,00.-), según Nota de Pedido de Compra N' 136/2021 y confomie lo

requerido por la Subgerente de Administración Financiera mediante Nota de Intema
N' 21 15/21 de fs. 01.

Que a tal efecto se emitió el pedido de cotización correspondiente a la Compra

Directa N' 106/2021 y se solicitó la cotización a la firma MASTER'S INFORMATICA

S.R.L. CULT N' 30-70743556-5.

Que obrante a fs. 16, el Gerente de Administración Financiera ha tomado

intervención en la presente adquisición y sugiere adjudicar a la oferta presentada por la íimla

MASTER'S INFORMATICA S.R.L. CULT N' 30-70743556-5, ya que la misma se ajusta a lo

solicitado y resulta conveniente a los intereses de esta Dirección Provincial.

Que por lo expuesto corresponde autorizar la Compra Directa N' 106/2021, según lo

reglamentado por la Resolución OPC N' 17/2021 anexo l capítulo l b) Contratación Directa

por Adjudicacióñ Simple, con la firma MASTER'S INFORMATICA S.R.L. CULT N' 30-

70743556-5, en la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100 ($ 29.000,00.-),

por la adquisición de un (1) monitor destinado al Area Tesorería de esta Dirección Provincial.

Que se\cuenta con fondos para afrontar e] gasto que demandará ]a presente

adquisición, debiéndose imputar el presente gasto a la partida presupuestaria 4.3.6., de la

UC 2600 y: 2605 UG del presente Ejercicio Económico.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativ:l,

conforme' a las áüibuciones conferidas por el artículo 17' de la Ley Territorial N' 158,

su modificatoria Ley Provincia] N' ] 88 y Resolución D.P.O.S.S. N' 01/2.020.
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ELDIRECTORPROVINCIALDELA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

DISPONE:

ARTIClljÍLO I'.- Aprobar el procedijniento y autorizar la Compra Directa N' 106/2021, según

lo reglamentado por la Resolución OPC N' 17/2021 anexo l capítulo l b) Contratación

Directa por Adjudicación Simple clon la arma MASTER'S INFORMATICA S.R.L. CULT

N' 30-'10743556-5, en la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100

($ 29.000,00.-), por la adquisición de un (1) monitor destinado al Área Tesorería de esta

Dirección Provincial. Ello, confonn+ a lo expuesto en los considerandos.

ARTICÜL0 2'.-. Imputar el gasté) a la partida presupuestaria 4.3.6., de la UC 2600 y

2605 UG del presente Ejercicio Económico.

ARTICI.iL0 3'.-. Autorizar al Área de Contrataciones y Compras a suscribió la Orden de

Compra correspondiente

ARTICtlíL0 4o.- Registrar, comunicjar a quien corresponda, cumplido archivar.
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